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TITULO QUINTO 
 
NORMAS TÉCNICAS DE URBANIZACIÓN 
 
 
 
 
CAPITULO 1 
 
DISPOSICIONES 
 

 

 

Artículo 166.- Ámbito de Aplicación 
 

  Las presentes Normas Técnicas para la ejecución de obras de 

urbanización serán de obligado cumplimiento en todas las obras que se ejecuten 

como desarrollo de las previsiones y determinaciones contenidas en las Normas 

Subsidiarias. Es decir, serán tenidas en cuenta en la urbanización del suelo 

clasificado como urbanizable así como en aquellas actuaciones urbanísticas en suelo 

urbano que precisen la ejecución de un Proyecto de Urbanización. También serán 

tenidas en cuenta en aquellos proyectos de obras ordinarias en suelo urbano ligados 

o no a actuaciones urbanísticas previstas en las Normas Subsidiarias. 

 

 

Artículo 167.- Vinculación 
 

  Las presentes Normas Técnicas vinculan tanto a personas y 

entidades particulares como al Ayuntamiento u otros organismos públicos que 

puedan actuar en el Municipio. 

 

 

Artículo 168.- Contenido 
 

  1. Estas Normas están referidas al diseño y ejecución de las obras de 

carácter viario y a las redes de servicios (distribución de agua potable, evacuación 

de aguas residuales y drenaje, distribución de energía eléctrica, alumbrado público y 

otros servicios análogos) y definen unas condiciones mínimas en cuanto a calidad y 

garantía de servicio, sin perjuicio del cumplimiento de las Ordenanzas o Pliegos 

municipales que sean de aplicación. 
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  2. En la redacción de proyectos habrá de cumplirse con lo dispuesto 

en el Decreto 72/1.992, de 5 de Mayo, sobre "Normas Técnicas para accesibilidad y 

la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el Transporte en 

Andalucía". 

 

  3. No serán de aplicación estas Normas Técnicas Generales a 

aquellas actuaciones urbanísticas para las que expresamente las Normas 

Subsidiarias asignen unas condiciones de urbanización de inferior categoría. 

 

  4. En estos casos será el Ayuntamiento quien determine las 

condiciones de urbanización que deban ser exigidas, (según el proceso de gestión 

que corresponda) que en todo caso no deberán ser menos rigurosas que las Normas 

Técnicas Mínimas fijadas en el Capítulo VI de este Título. 
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CAPITULO 2 
 
RED VIARIA 
 

 

 

Artículo 169.- Vías públicas urbanas de tráfico rodado peatonal 
 

  1. Se define como vía de uso local a aquella que presta servicio a un 

número escaso de alojamientos o actividades comerciales menores. 

 

  2. Para estas vías, se establece un ancho mínimo de calle o distancia 

entre alineaciones de 5 m. Para anchos iguales o inferiores a 6 m. no se dispondrán 

aceras, resolviéndose el drenaje mediante pendiente transversal hacia el centro de la 

vía. 

 

  3. Para el resto de las vías urbanas, se establece un ancho mínimo de 

calzada (ámbito del tráfico rodado) de 5 m.; las aceras que se dispongan en su caso, 

tendrán un ancho mínimo de 1 m. Se recomienda no obstante, establecer para 

cualquier clase de vía abierta al tráfico rodado una calzada mínima de 6 m. y un 

ancho de acerado mínimo de l,50 m. En todo caso, se estará a las determinaciones 

que sobre las alineaciones establezcan las NN.SS. (ver plano correspondiente). 

 

  4. La pendiente máxima de las vías será del 12 %. 

 

 

Artículo 170.- Vías públicas urbanas exclusivamente peatonales. 
 

  Se establece un ancho mínimo de 3 m. tanto en tramos en pendiente 

como en escalinatas. 

 

 

Artículo 171.- Aparcamientos. 
 

  1. En cuanto a dotaciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

Reglamento de Planeamiento. En particular se preverá una plaza por cada 

alojamiento o por cada 100 m² de edificación. 

 

  2. Las dimensiones mínimas de las celdillas de aparcamiento serán 

tales que pueda inscribirse en ellas un rectángulo de 2,20 x 4,50 metros. 
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  3. En las calles en las que se prevean reservas de aparcamientos, el 

ancho mínimo libre de calzada será de 3,80 m. 

 

 

Artículo 172.- Pavimentación. 
 

  1. Para calles de tráfico rodado, se adoptará en la calzada un 

pavimento cuya calidad mínima será la siguiente: 

 

  a) Firme rígido: 20 cm. de base granular y 15 cm. de hormigón tipo 

H-150 (se recomienda no obstante adoptar espesores mínimos de 25 cm. y 20 cm. 

respectivamente). 

 

  b) Firme flexible: 20 cm. de base granular y 15 cm. de macadam 

asfáltico. 

 

  2. En las reservas de aparcamiento no se admitirán pavimentos 

asfálticos. Las calles peatonales se pavimentarán en 3 m. como mínimo de su 

anchura. 

 

  3. El Ayuntamiento podrá requerir no obstante la adopción de otros 

tipos de materiales y de espesores siempre y cuando la calidad no sea inferior a la 

mínima exigida en estas Normas. 
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CAPITULO 3 
 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 
 

 

 

Artículo 173.- Dotaciones. 
 

  1. En cualquier clase de actuación urbanística, se justificará la 

disposición de los caudales de agua potable demandados, acreditándose la 

autorización o concesión correspondiente. Como parámetro de calidad, se estará a 

lo dispuesto en la Reglamentación Técnico-Sanitaria vigente,  al menos el Real 

Decreto 1138/1990 de 14 de Septiembre y excepcionalmente, el Decreto 146/1995 

de 6 de Junio. 

 

  2. Se establece una dotación mínima de 200 litros por habitante y 

día, recomendándose (al menos a efectos de diseño) una dotación de 250 l/hab/día. 

 

  3. En zonas o polígonos industriales la dotación mínima a considerar 

será de 1 litro/segundo por hectárea bruta. 

 

  4. Cuando las aguas de que se disponga no procedan de la red 

municipal o su utilización como potables no esté garantizada, se justificará 

documentalmente su potabilidad mediante la realización de un análisis 

físico-químico y bacteriológico. Las aguas deberán ser al menos sanitariamente 

permisibles, y en caso contrario no podrán utilizarse esas aguas sin corrección o 

tratamiento previo. La cloración será en todo caso previa a la distribución. 

 

Artículo 174.- Almacenamiento. 
 

  1. Los núcleos y las actuaciones urbanísticas exteriores de primera 

residencia o industriales dispondrán en conjunto o por separado de los depósitos 

necesarios para que la capacidad de almacenamiento sea como mínimo igual a la 

demanda prevista para un día. 

 

  2. Para actuaciones urbanísticas exteriores de segunda residencia, se 

tendrá en cuenta el Decreto 3787/1970 de 19 de Diciembre sobre Requisitos 

mínimos de infraestructura para los Alojamientos Turísticos, donde se establece en 

concreto que si el suministro procede de red general, la capacidad de 

almacenamiento será de una a tres veces la demanda diaria en función de la garantía 

de esa red. 
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  Si el suministro no procede de red general la capacidad mínima será 

de cinco veces la demanda diaria. (Para la determinación de estas capacidades se 

considerará como mínimo una dotación de 200 l/hab/día). 

 

 

Artículo 175.- Distribución. 
 

  1. El diámetro mínimo de las tuberías será de 60 mm. La presión de 

servicio estará comprendida entre 10 y 60 metros de columna de agua (de 1 a 6 

atmósferas). 

 

  2. Se preverá una acometida como máximo para dos parcelas. 

 

  3. Siempre que sea posible, la red de distribución discurrirá bajo 

acerado o zona verde; en otro caso se adoptará la protección adecuada. 

 

  4. Se colocarán bocas de riego suficientes, así como los hidrantes 

contra incendios que sean necesarios según la normativa vigente. 

 

  5. El dimensionamiento de las redes tendrá en cuenta la  afección de 

 áreas  conexas  cuyas  redes deban ser integradas en un conjunto urbano con las 

primeras. 
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CAPITULO 4 
 
SANEAMIENTO 
 

 

 

Artículo 176.- Redes de alcantarillado. 
 

  1. Las actuaciones urbanísticas y en general las obras de 

urbanización, deberán prever o comprender las instalaciones necesarias para la 

evacuación de las aguas residuales y pluviales, efectuándose el dimensionamiento 

de los colectores en base a los consumos previstos de agua potable y a la 

pluviometría de la zona; a estos efectos se establece un diámetro mínimo de 20 cm. 

(30 cm. en sistemas unitarios). Se recomienda un mínimo general de 30 cm. El 

dimensionado tendrá en cuenta la necesidad de evacuar caudales acumulados por 

áreas conexas. 

 

  2. Se establece para los colectores una pendiente mínima del dos por 

mil. Para la circulación del agua se establece que la velocidad deberá estar 

comprendida entre 0,6 y 3 m/seg. pudiendo alcanzarse los 5 m/seg. para 

conducciones de fibrocemento especial para saneamiento. 

 

  3. Se dispondrán pozos de registro en los cambios de alineación 

(horizontal y vertical), en los cambios de sección, en los encuentros de colectores 

(excepto acometidas domiciliarias) y a distancias no superiores a 50 m. 

 

  4. Cuando estén próximas las conducciones de agua potable y de 

saneamiento, éstas serán más profundas que aquellas, disponiéndose la separación o 

protección que en todo caso sean necesarias. 

 

  5. Los absorbedores con ingerencia a red unitaria estarán dotados de 

sifón. 

 

  6. Se preverá una acometida domiciliaria como máximo para dos 

parcelas. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 177.- Vertido y depuración. 
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  1. Si el vertido se efectúa a instalaciones existentes, será precisa la 

autorización de la entidad administradora, la cual determinará la posibilidad de 

ingerir el caudal previsto. 

 

  2. Si el vertido es directo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Aguas 

y demás legislación vigente sobre la materia, disponiéndose las medidas de 

depuración que en cada caso procedan. 

 

  3. En el caso de sistemas unitarios podrán aliviarse las aguas 

pluviales siempre que se obtenga una dilución de aguas residuales de 1 a 5. 

 

  4. Las actuaciones urbanísticas que no puedan efectuar el vertido en 

redes urbanas existentes se atendrán a lo siguiente: 

 

  a) Densidad igual o inferior a 4 alojamientos/hectárea o parcela 

mínima de 2.000 m²: dispondrán de un sistema de depuración de vertido que 

garantice la no contaminación del medio (siempre que contengan exclusivamente 

alojamientos aislados de propiedad vertical). 

 

  b) Densidad inferior a 10 alojamientos/hectárea y hasta un máximo 

de 10 alojamientos: dispondrán de un sistema de depuración de vertido que 

garantice la no contaminación del medio (siempre que la actuación pueda 

considerarse aislada en el territorio). 

 

  c) Resto de casos: será obligatoria la depuración mediante oxidación 

total. 

 

  5. Se prohiben los pozos negros. 

 

  6. Con respecto a los sistemas de depuración individuales o 

colectivos, podrán utilizarse en los casos señalados siempre que no exista riesgo de 

contaminación de acuíferos. 

 

  7. Será de aplicación en todo caso la Ley sobre Requisitos de 

Infraestructura de los Alojamientos Turísticos. 

 

 

 

 

Artículo 178.- Energía eléctrica y alumbrado público 
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  1. La dotación de mínimo de energía será de 3,3 Kw/alojamiento. 

 

  2. Los niveles de iluminación del sistema de alumbrado público no 

serán inferiores a los siguientes valores: 

 

 

Clases de vías (Núcleos) Iluminación 

- Acceso exterior y penetración 20 lux 

- Viario de distribución 15 lux 

- Viario local 10 lux 

 

 

  3. En urbanizaciones exteriores o no conexas con los núcleos, el 

nivel de iluminación, para cada clase de vía, podrá disminuirse en 5 lux según los 

límites anteriores no pudiendo adoptarse en viario de tráfico rodado valores de la 

iluminación inferior a 10 lux. En todos los  casos  el nivel de iluminación del viario 

peatonal será igual o superior a 5 lux. 

 

  4. En ningún caso el alumbrado público estará constituído por 

lámparas de incandescencia. 

 

  5. En urbanizaciones aisladas con parcela mínima superior a 2000 

m², no será preciso alcanzar los niveles y calidades de iluminación anteriores. No 

obstante se exigirá como mínimo un punto de luz a pie de parcela, pudiendo 

proceder su energía de la instalación de B.T. de la parcela. 

 

 

Artículo 179.- Redes y centros de transformación. 
 

  1. Las líneas de Alta y Baja Tensión así como las de alumbrado 

público serán subterráneas. 

 

  2. Las casetas de centros de transformación que se construyan 

exentas o en alzados, se atendrán a la normativa de  edificación y conjugarán su 

estética con la del conjunto o entorno en que se hallen inmersas. 
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CAPITULO 5 
 
BASURAS 
 

 

 

Artículo 180.- Basuras 
 

  1. El planeamiento de detalle de urbanizaciones exteriores a núcleos 

donde se halle implantado un servicio de recogida de basuras, preverá el modo de 

recogida y eliminación de las basuras originadas, que en todo caso se conducirán el 

vertedero controlado. 

 

  2. Se prohibe el vertido incontrolado de residuos sólidos urbanos en 

general. 
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CAPITULO 6 
 
OTRAS REDES 
 

 

 

Artículo 181.- Otras redes 
 

  Cuando procedan otras instalaciones, tales como teléfono, etc., en el 

planeamiento de detalle se especificarán las condiciones concretas que han de 

cumplirse en cada caso. 
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CAPITULO 7 
 
NORMAS TÉCNICAS MÍNIMAS 
 

 

 

Artículo 182.- Condiciones 
 

  Las condiciones mínimas de urbanización a exigir a aquellas 

actuaciones para las que así lo determinen las Normas Subsidiarias son las 

establecidas en los artículos siguientes. 

 

 

Artículo 183.- Red Viaria 
 

  Los viales permitirán el acceso al tráfico rodado a todas las parcelas. 

La anchura de los mismos, medida entre límites de parcela o cerramientos no será 

inferior a 5 m. Los citados viales estarán adecuadamente explanados, drenados y 

afirmados. 

 

 

Artículo 184.- Suministro de agua 
 

  El agua destinada a consumo humano será potable o al menos 

sanitariamente permisible, garantizándose de una cantidad no inferior a 500 litros 

por alojamiento y día, independientemente de otras aguas que puedan utilizarse para 

otros usos. La fuente de suministro, caso de no ser alguna conducción municipal 

deberá estar legalizada ante la Administración competente. 

 

 

Artículo 185.- Aguas residuales 
 

  Serán eliminados los pozos negros existentes, disponiéndose una red 

de colectores a los que se verterán las aguas residuales y realizándose el vertido 

final a un sistema de depuración colectivo para el cual se garantizará su 

mantenimiento y limpieza periódica. 

 

  En todo caso deberá garantizarse que el sistema elegido no es causa 

de riesgo de contaminación de acuíferos. 

 

 

Artículo 186.- Suministro de energía eléctrica y alumbrado público 
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  Este suministro se efectuará de acuerdo con las especificaciones 

técnicas vigentes. Todas las conducciones eléctricas serán subterráneas. 

 

  Como alumbrado público se dispondrá al menos un punto de luz a 

pie de cada parcela, pudiendo en este caso estar conectado a la instalación de Baja 

Tensión de la parcela. 

 
 
Artículo 187.- Basuras 
 

  Se prohibe el vertido directo de basuras. Habrá pues que disponer un 

contenedor en lugar adecuado para depositar en él las que se produzcan, para que 

puedan ser recogidas posteriormente. 


